De: Sugerencias [sugerencias@guardiacivil.org]
Enviado el: jueves, 14 de junio de 2007 14:38
Para: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Asunto: Re: TRASPORTE DE ARMAS DE A.C.

Estimado señor:

 

En relación con su correo electrónico, mediante el que consulta sobre la tenencia y uso de armas de aire comprimido, le comunicamos que, una vez planteada la oportuna cuestión a nuestro departamento competente, el mismo informa lo que se cita textualmente a continuación:

 

El Reglamento de Armas (en adelante R.A.) aprobado por Real Decreto 137/1993 de 29 de enero, en la parte que interesa, establece:

 

Teniendo en cuenta sus características, grado de peligrosidad, destino o utilización, el artículo 3 del R.A., clasifica como armas de la 4ª categoría las siguientes:

4ª.1.- Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y revólveres de doble acción, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.

4ª.2.- Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción simple, accionadas por aire u otro gas comprimido no asimiladas a escopetas.

 

Artículo 54.3:

Las armas de la categoría 4.0 se podrán adquirir y tener en el propio domicilio, sin otro trámite que la declaración de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de éste y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

 

Artículo 96.6:

Para llevar y usar armas de la categoría 4.ª se necesita obtener tarjeta de armas.

 

Artículo 105 R.A.-

1.  Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4ª fuera del domicilio habrán de estar documentadas singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en todo caso.


Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los municipios en que se encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa consideración de la conducta y antecedentes de los mismos. Su validez quedará limitada a los respectivos términos municipales.

 

Artículo 147: 

1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes.

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas:

a). Sin necesidad o de modo negligente o temerario.

b). Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o reproductores de sonidos.

c). Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas.

 

Artículo 148:

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las vías, lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas.

3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando cualquier clase de armas, serán denunciados a la autoridad judicial competente a los efectos prevenidos en el artículo correspondiente del Código Penal."

 

Artículo 149:

1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos urbanos, y desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas hasta los lugares donde se realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas.

2.  Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro y en los campos o espacios idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras actividades deportivas.

5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar la seguridad, la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de armas de aire comprimido de la categoría 4ª.

 

Realizado un análisis global de la normativa expuesta y que incide en la materia en cuestión, se desprende que las armas de la categoría 4.0 se podrán tener en el propio domicilio, sin otro trámite que la declaración al Alcalde del municipio de la residencia del interesado y a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del adquirente (Artº. 54.3 R.A.). Caso que deseara hacer uso de las mismas, deberá proveerse de la correspondiente Tarjeta de Armas, que le será expedida por el Alcalde de la localidad en la que se encuentre avecindado o residente y que estará limitada para ese término municipal (Artº. 105 R.A.).

 

Solamente podrán utilizarse en polígonos, galerías o campos de tiro y en los campos o espacios idóneos para la caza, pesca o actividades deportivas. Los Alcaldes podrán autorizar la apertura y funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de armas de aire comprimido de la categoría 4ª (Artº. 149 R.A.).

 

Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de controlarlas, actuando con las precauciones necesarias, comportándose de forma que no puedan causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o sus bienes (Artº. 147 R.A.).

 

El transporte por la vía y lugares públicos, deberá llevarse a cabo desmontadas o dentro de sus cajas o fundas, para el trayecto desde los lugares en que habitualmente estén guardadas o depositadas hasta donde se vayan a utilizar (Artº. 149 R.A.). 

 

De acuerdo con el informe emitido por la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos del Ministerio del Interior (CIPAE), con fecha 15/03/1994, el transportar o circular con un arma de la cuarta categoría fuera del municipio que haya expedido la tarjeta de armas, sin llevarla prevenida para usarla, por ejemplo dentro de una maleta o funda, sin munición, es algo que puede hacerse, sin necesidad de ninguna documentación específica y sin infringir con ello ningún precepto del Reglamento de Armas. 

 

El hacer uso de ella fuera del término municipal de expedición de la tarjeta estaría contraviniendo los parámetros reglamentarios. Sin menoscabo de ello, la CIPAE con fecha 07/07/98 y 24/03/99, informó que las tarjetas de armas expedidas por los Alcaldes, sólo son válidas en el municipio de expedición, para poder utilizarlas en otra población es necesario obtener otra tarjeta de armas en el correspondiente municipio. Los Alcaldes sólo podrán conceder las tarjetas a aquellas personas vinculadas al municipio por razones de vecindad o residencia, no pudiéndose concretar las condiciones que deban reunir las personas no vecinas del municipio, debiendo ser los propios Alcaldes los que decidan en cada caso concreto que se presente la documentación que consideren mas apropiada. 

 

Si considera que las respuesta a sus consultas no está suficientemente clara, podrá dirigirse a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio, que además de ser el lugar a través del cual puede canalizar todos los trámites administrativos en cuanto a los diferentes temas sobre armas se refiere, podrán informarle de cuantas dudas se le presenten en cada una de las actividades a realizar. 

 

Este escrito tiene únicamente efectos informativos, no pone fin a la vía administrativa ni constituye un acto de los descritos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que contra el mismo no cabe recurso alguno.
 

Atentamente,

Dirección General de la Policía y la Guardia Civil

Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la

Guardia Civil.

sugerencias@guardiacivil.org 

Teléfono: 900 101 062

 

 

